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Atendiendo el mandato del artículo 4° de la Ley 25 de 1992 que modifica 

el artículo 147 del Código Civil, recibe este Juzgado la 

anterior diligencia del Tribunal Arquidiocesano de Medellín Antioquia y, en 

acatamiento a ello procede a efectuar el pronunciamiento respecto del 

cual acuden ante esta instancia.  

  

Mediante sentencia proferida por el Tribunal Arquidiocesano de 

Medellín Antioquia, el dieciséis (16) de junio de dos mil veinte (2020), se decretó 

la nulidad del matrimonio católico celebrado entre los señores Martha Zoraida 

Álvarez   Molina y Abel Arévalo Esteban, asentado en 

la Notaría tercera (03) de Cúcuta Norte de Santander,  con fecha del 21 de 

marzo de 1997, y con  indicativo serial número 3050955 del 05 de septiembre de 

1997.  

  

El Estado Colombiano reconoce plenos efectos civiles al matrimonio celebrado 

de conformidad con las normas del derecho canónico, de conformidad con 

el artículo VII del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Gobierno de 

Colombia, aprobado por la Ley 20 de 1974.  

  

El artículo VIII de la ley 20 de 1974 predica: “Las causas relativas a la nulidad o 
disolución del vínculo de los matrimonios canónicos, incluidas las que hacen referencia 
a la dispensa del matrimonio rato y no consumado, son de competencia exclusiva de 
los Tribunales Arquidiocesanos y congregaciones de la Sede Apostólica”.  
  

En este asunto, se trata de la solicitud de nulidad del matrimonio religioso que 

contrajeron los señores Martha Zoraida Álvarez Molina y Abel Arévalo 

Esteban, una vez decidida la misma, se envía trascripción de la parte resolutiva 

de la sentencia proferida por el Tribunal Arquidiocesano de 

Medellín Antioquia, el día dieciséis (16)  de junio de dos mil veinte (20), lo cual 

obra a folio 02 del expediente.  

  

El artículo 147 del Código Civil modificado por la ley 25 de 1992 en su artículo 4° 

enuncia: “Las providencias de nulidad matrimonial proferidas por las autoridades de 



la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, deberán comunicarse al Juez 
de Familia o Promiscuo de Familia del domicilio de los cónyuges, quien decretará su 
ejecución en cuanto a los efectos civiles y ordenará la inscripción en el registro civil.  
La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a partir de la 

firmeza de la providencia del juez competente que ordene su ejecución”.  

  

Con fundamento en la norma referida, se tiene que este Juzgado es 

competente para ordenar la ejecución de la sentencia mediante la cual la 

autoridad encargada de la religión católica decretó la nulidad del matrimonio 

católico que unió a los señores Martha Zoraida Álvarez   Molina y Abel Arévalo 

Esteban y, como la nulidad del vínculo religioso surte sus efectos civiles a partir 

de la firmeza de la providencia que expresa el Juez de Familia, ordenando la 

ejecución, ello se decretará en la parte resolutiva.  

  

Así mismo, se ordenará la inscripción de dicha providencia en el folio de 

registro civil de matrimonio de los citados, asentado Notaría tercera (03) de 

Cúcuta Norte de Santander,  con fecha del 21 de marzo de 1997, y 

con  indicativo serial número 3050955 del 05 de septiembre de 1997, en el 

de nacimiento de cada uno de los citados y en el libro de registros varios de 

dicha dependencia y se indicará que la sociedad conyugal queda disuelta 

por ministerio de la ley, la que procederán a liquidar por cualquiera de los 

medios legales.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la 

Ley                                                                                                                                     

                    

FALLA:  

  

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA de nulidad del matrimonio 

que celebraron bajo los ritos católicos, los señores   MARTHA ZORAIDA ÁLVAREZ 

MOLINA y ABEL ARÉVALO ESTEBAN.  

  

SEGUNDO: INSCRIBIR esta sentencia en el folio de registro civil de matrimonio 

que se encuentra asentado en la Notaría tercera (03) de Cúcuta Norte 

de Santander,  con fecha del 21 de marzo de 1997, y con  indicativo serial 

número 3050955 del 05 de septiembre de 1997, en el libro de registro de varios 

de dicha dependencia y en el de nacimiento de cada uno de los citados.   

  

TERCERO: La liquidación de la Sociedad Conyugal que por ministerio de la ley 

ha quedado disuelta, se adelantará por cualquiera de los medios autorizados 

en la ley.   



  

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, expídanse las copias respectivas y 

archívense las diligencias.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
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